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18241 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2000, de la Universidad del País Vasco, por la que se ordena la publicación de la modificación del plan de estudios conducente a la titulación
de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos (de sólo 2.o ciclo), a impartir en la Facultad de Farmacia de esta Universidad.

Resultando que la modificación del plan de estudios conducente a la titulación de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos (de sólo 2.o ciclo), a impartir en la Facultad de Farmacia,
ha sido aprobado por la Universidad con fecha 3 de diciembre de 1999, y homologado por la Comisión Académica del Consejo de Universidades con fecha 3 de abril de 2000, para su adaptación
a los Reales Decretos 614/1997, de 25 de abril, y 779/1998, de 30 de abril;

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco ordenar la publicación de los planes de estudios homologados y modificados en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del País Vasco», conforme a lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), así como en el
artículo 11 del Decreto 294/1999, de 20 de julio («Boletín Oficial del País Vasco» de 3 de agosto),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios al que se refiere la presente Resolución, que quedará estructurado conforme a lo que figura en los anexos a la misma.

Leoia, 18 de septiembre de 2000.—El Rector, Manuel Montero García.
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